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Concejo Deliberante




                                    ORDENANZA Nº 1036/18
“Eximición Tasa Automotor por Discapacidad – Guirado Ricardo”
VISTO;

            La ley Orgánica Municipal N° 8.102,  la solicitud presentada por el Sr. Ricardo Daniel Guirado (16.480.251) con fecha 3 de Marzo del año en curso, y; 
CONSIDERANDO;

                                Que en dicha nota solicita la exención del pago de la Inscripción Registral y de la Tasa Automotor correspondiente a la moto vehículo Marca HONDA Modelo BIZ 125 GP, Dominio A040YIJ,  de su propiedad;

                               Que el peticionante expresa padecer una parálisis en miembro inferior derecho, lo que provoca una incapacidad permanente,  de un 70 %.

                              Que ha presentado la documentación que acredita la  condición expresada ut supra. 

                              Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Declárase exento del pago de la Inscripción Registral y Tasa a la Propiedad Automotor por el año 2018, al contribuyente Ricardo Daniel Guirado (16.480.251), por la moto vehículo Marca HONDA Modelo BIZ 125 GP, Dominio A040YIJ,  de su propiedad;

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 28/03/18
S/Acta Nº 08/18
VISTO;
             La Ley Orgánica Municipal N° 8102/91 (articulo 49, inciso 3), la solicitud presentada por el Sr. Ricardo Fierro, de fecha 02 de marzo del año en curso. Y
CONSIDERANDO;
                              Que en dicha nota solicita la exención del pago de la Tasa Automotor correspondiente al vehículo Marca Volkswagen Voyage 1.6, Dominio KPO 479, de su propiedad;

                   Que su hija Mía Moreno Fierro DNI N° 48.720.675  posee una discapacidad permanente, acreditada a través del certificado correspondiente. 

                   Que el mencionado vehiculo es utilizado como medio de movilidad para todo lo concerniente al tratamiento de la menor. 
                   Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Declárase exento del pago de la Tasa a la Propiedad Automotor por el año 2018, a el contribuyente Ricardo Fierro DNI 20.872.676 por el vehículo Volkswagen Voyage 1.6, Dominio KPO 479.   

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 21/03/18
S/Acta Nº 07/18
